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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUCIÓN SENTENCIA  

RADICACIÓN: 2006-00087-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO QUINTERO QUINTERO 

DEMANDADO: SALUSTINO GORDILLO ALDANA Y OTROS  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se aportó poder 

conferido a la Dra. GILMA INES ORJUELA MALDONADO (Rótulo 

0021), para actuar en nombre del demandante GUSTAVO ADOLFO 

QUINTERO QUINTERO, conforme con lo dispuesto en el artículo 74 

del Código General del Proceso por tanto, se reconocerá personería a 

dicho profesional del derecho.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. RECONOCER a la Dra. GILMA INES ORJUELA MALDONADO, 

como apoderada judicial del demandante GUSTAVO ADOLFO 

QUINTERO QUINTERO, en los términos y para los fines del poder 

conferido, teniendo en cuenta el estado del presente 

diligenciamiento extraprocesal.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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